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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

114 VALDILECHA

OTROS ANUNCIOS

Anuncio de convenio de encomienda de gestión entre el Ayuntamiento de Valdilecha
y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.

Por el presente se hace público, a los efectos legales oportunos, que mediante acuerdo de
la Junta de Gobierno Local, celebrada el día 30 de marzo de 2022, se aprobó la adhesión al
convenio por el que el Ayuntamiento de Valdilecha encomienda a la Fábrica Nacional de Mo-
neda y Timbre-Real Casa de la Moneda, la extensión de los servicios electrónicos, lo que se
hizo efectivo con la firma del mismo el 6 de abril de 2022, quedando a su disposición para su
consulta en el portal de transparencia y en la página web del Ayuntamiento de Valdilecha.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valdilecha, a 19 de mayo de 2022.—El alcalde-presidente, José Javier López.

(03/10.329/22)
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